
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

    (POR SUMAS DE DINERO)  

Expediente   110014003016 2021 00070 00. 

Demandante:  REYES GAITAN MARIN 

Demandado:   HILDA SOFIA TELLEZ Y OTRA 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la admisión del 

proceso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante de la demandada HILDA SOFIA TELLEZ, adelantado en el 

Centro de Conciliación, Arbitraje  y Amigable composición Fundación 

Liborio Mejía, lo anterior, conforme al artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 

(Actuación 13 exp. digital) 

2.- REQUERIR al demandante para que en el término de ejecutoria del 

presente proveído, manifieste si prescinde de cobrar su crédito al 

deudor solidario ALEJANDRA MARTÌNEZ TÈLLEZ. 

3.- Por secretaría, compártasele al actor la actuación No. 13 del  

expediente digital. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ  
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